
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO ABAD  

CARRERA 13 NO. 12-55B, CALLE EL COMERCIO  
  E-MAIL: jprmpalsanbenitoabad@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Benito Abad, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN N° 70-678-40-89-001-2023-00048-00 

DEMANDANTE: OVIDIO RANGEL LOZANO ALVAREZ 

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMIANDOS DE JORGE ROGELIO MORENO  

RIVAS Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Asunto: Auto que fija fecha para llevar a cabo audiencia de los arts. 372 y 373 

del C.G.P. 

 

En vista que se encuentran reunidos los requisitos para proseguir con la etapa 

subsiguiente, se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia que 

acusa el asunto.  

 

Previo a lo anterior, encontramos solicitud probatoria elevada por la parte 

activa, la que se pasa a decidir: 

 

Depreca recibir declaración de los señores Eduardo Lozano Guerra, José Pérez 

Baldovino y Orlando Viloria González, las cuales reúnen los requisitos 

consagrados en el artículo 212 del CGP, por lo que se decretarán.  

 

De igual forma se ordenará citar a audiencia a la perito topógrafa designada 

dentro del asunto, para efectos de la contradicción del dictamen 

correspondiente.   

 

Por lo brevemente expuesto, SE RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas las documentales aportadas por la parte 

demandante, las cuales se valorarán en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

SEGUNDO: FÍJESE como fecha y hora para la celebración de la diligencia 

consagrada en los artículos 372 y 373 del C. G. P., el día veintidós (22) de 

enero del año en curso, a las 9:30 de la mañana. La mentada diligencia se 

estará realizando virtualmente vía Microsoft Teams, por lo que previo a la hora 
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indicada se enviarán las invitaciones a los correos electrónicos aportados por 

los sujetos procesales.  

 

TERCERO: DECRÉTESE a petición de la parte demandante, recibir declaración 

de los señores Eduardo Lozano Guerra, José Pérez Baldovino y Orlando Viloria 

González, los cuales deberán conectarse desde usuarios diferentes o acudir a 

la sede judicial, para la asistencia a la audiencia indicada.  

 

CUARTO: CÍTESE a la perita topógrafa designada, para que en audiencia se 

realice la contradicción al dictamen pericial rendido por esta.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 

JUEZ 

 

 

 

 

 


